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Núm. Expte.: 21-0100-10-P.
Interesado: Autoservicio Frandia, S.L., Unipersonal, don Fran-
cisco J. Romero Medina.
Ultimo domicilio: Sta. Ángela de la Cruz, 13, 21700, La Palma 
del Condado-Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 26 de marzo de 2012.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar 
de la tasa por sanción de expedientes sancionadores, in-
coados por esta Delegación por infracción a la normativa 
sobre materia de protección al consumidor, contra quien 
más abajo se indica. Esta Delegación de Salud ha resuelto, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos de 
notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-0218-08-P.
Interesado: Don Pedro Jesús Pozuelo Blancas (representado 
por don José Luis Barrios García).
Último domicilio: Alameda Sundheim, 2, 4.º A (Bufete Barrios) 
21003 Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 27 de marzo de 2012.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica. Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su 
publicación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-0125-10-P.
Interesado: Doña M. Carmen Jiménez Campos-Rajisa Api, S.L.U.
Último domicilio: Pza. de la Merced, 3, bj., 21002 Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 29 de marzo de 2012.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican las 
resoluciones de reintegro de las subvenciones concedi-
das que se citan.

Una vez intentada la notificación de la Resolución acor-
dando el reintegro de las subvenciones concedidas a los bene-
ficiarios que a continuación se citan, al amparo de la Orden de 
1 de febrero de 2006 (BOJA de 15 de febrero de 2006), por la 
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas correspon-
dientes al ámbito competencial de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 2006, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que 
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consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar la 
Resolución de Reintegro de las subvenciones concedidas a los 
interesados que a continuación se relacionan.

Beneficiario: Doña Juana Boix Sanz.
Modalidad: Asistencia a centros.
Importe a reintegrar: 2.071,21 €.

Beneficiario: Doña Carmen Berrocal López.
Modalidad: Asistencia en centros.
Importe: 2.064,63 €.

Beneficiario: Don Sebastian Borrego Aguilar.
Modalidad: Asistencia en centros.
Importe: 2.561,60 €.

Beneficiario: Doña María Bueno García.
Modalidad: Asistencia en centros.
Importe: 3.842,42 €.

Beneficiario: Doña Natividad Caballero Bravo.
Modalidad: Asistencia en centros.
Importe: 2.071,21 €.

Beneficiario: Doña María Canca Guerrero.
Modalidad: Asistencia en centros.
Importe: 2.451,53 €.

Beneficiario: Doña Mari Carmen Cansino García.
Modalidad: Prótesis ocular.
Importe: 508,24 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida más los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del pago, a los citados beneficiarios, 
con motivo del incumplimiento de la obligación de justificar 
el empleo de la subvención para los fines y las condiciones 
en que se concedió, de conformidad con lo establecido en el 
art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autonóma Andaluza, con la advertencia de que contra 
este acuerdo, que agota la vía adminsitrativa, cabe interpo-
ner recurso contencioso-adminstrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Adminstrativo correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y, potestativamente, recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 6 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican las 
resoluciones de reintegro de las subvenciones concedi-
das que se citan.

Una vez intentada la notificación de la resolución acor-
dando el reintegro de las subvenciones concedidas a los bene-
ficiarios que a continuación se citan, al amparo de la Orden de 

15 de febrero de 2007 (BOJA de 15 de marzo de 2007), por la 
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas correspon-
dientes al ámbito competencial de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 2007, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar la 
Resolución de Reintegro de las subvenciones concedidas a los 
interesados que a continuación se relacionan.

Beneficiario: José Luis Bueno Yelanos.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe a reintegrar: 765,78 €.

Beneficiario: Gertrudis Guzmán Almenara.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe a reintegrar: 61,13 €.

Beneficiaria: Rosario Lebrón Rodríguez.
Modalidad: Asistencia a centros.
Importe a reintegrar: 4.856,25 €.

Beneficiario: Francisco Moyano Guerrero.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe a reintegrar: 3.500,00 €.

Beneficiaria: Josefa Navarro Núñez.
Modalidad: Prótesis ocular.
Importe a reintegrar: 196,25 €.

Beneficiaria: Doña Isabel Plaza Perea.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe a reintegrar: 682,15 €.

Beneficiaria: Doña Antonia Rando Rebollar.
Modalidad: Asistencia a Centros.
Importe a reintegrar: 3.639,39 €.

Beneficiario: Martín Rodríguez Sánchez.
Modalidad: Asistencia a Centros.
Importe a reintegrar: 4.901,17 €.

Beneficiaria: María Ruiz Rubio.
Modalidad: Asistencia a Centros.
Importe a reintegrar: 3.046,96 €.

Beneficiaria: Justa Valero Pozuelo.
Modalidad: Asistencia a Centros.
Importe a reintegrar: 2.431,14 €.

Beneficiaria: María Vallejo Amar.
Modalidad: Asistencia a Centros.
Importe a reintegrar: 4.254,49 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida más los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del pago, a los citados beneficiarios, 
con motivo del incumplimiento de la obligación de justificar el 
empleo de la subvención para los fines y en las condiciones 
en que se concedió, de conformidad con lo establecido en el 
art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comuni-
dadI Autónoma Andaluza, con la advertencia de que contra 
este acuerdo, que agota la vía administativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar 


